
Piriápolis, 08 de diciembre de 2020.

Circular N.º 510

Sres. Concejales:
                       Cúmpleme convocarles para la Sesión de Concejo que se llevará a cabo el
día 10 de diciembre de 2020 a la hora 10:00 con 15 minutos de tolerancia, a los efectos
de considerar el siguiente:                

Orden del Día
Hora 10:00 Se recibe a representantes de artesanos

Nº EXPEDIENTE CONCEPTO

01 Consideración Actas anteriores Nº 653 y Extr N.º 654

02 Media Hora Previa. 

03 Alcalde informa

04 2020-88-01-16525 Mantener contratos con empresas hasta nuevo llamado

05 2018-88-01-16190 Saneamiento Covi del Mar

06 2020-88-01-14160 Espacio saludable adulto mayor

07 2019-88-01-05451 Denuncia falta de respeto

08 2019-88-01-18971 Pozo séptico

09 2019-88-01-21017 Espacio reservado para carga y descarga

10 2020-88-01-06460 Tejido y postes Rampla Juniors

11 2020-88-01-06690 Autorizar compra mobiliario La Capuera

12 2020-88-01-08465 Materiales de construcción

13 2020-88-01-14633 Nueva comisión Playa Grande

14 2020-88-01-08599 Solicitud de funcionaria 

15 2020-88-01-10082 Deterioro Punta Fría y San Francisco 

16 2020-88-01-11082 Ayuda para construir pozo

17 2020-88-01-12689 Autorizar canilla pública

18 2020-88-01-13580 Autorizar kiosco

19 2020-88-01-15272 UTE y OSE comunal Playa Hermosa

20 2020-88-01-14926 Apoyo económico comunal Playa Grande

21 2020-88-01-15158 Apoyo Colonia Escolar

22 2020-88-01-05925 Productores Sauce de Portezuelo

23 2020-88-01-16546 Filmar videoclip en Pueblo Andaluz

24 2020-88-01-15404 Uso de Plaza Armenia

25 2020-88-01-15145 Agradecimiento

26 2020-88-01-16400 Pozo séptico

27 2020-88-01-16502 Vivienda

28 2018-88-01-13712 Pozo séptico

VARIOS



Acta N.º 655. En el Municipio de Piriápolis a los 10 días del mes
de diciembre de 2020 a la hora 10:00, en régimen de Sesión
Ordinaria  se  reúne el  Concejo  Municipal  de  Piriápolis  con  la
asistencia del Sr. Alcalde René Graña. Concejales titulares:
Juan González, Silvana González, Alberto Miranda, Mariela

Marangós.  Concejales  Suplentes:  Carlos  Fuentes,  Gabriel  Piria,  Wilson  Lucas,
Federico  Casas.  Secretario  Administrativo  Luis  González  y  en  Secretaría  de  Actas
funcionarias  administrativas  Verónica  De  León  y  María  Victoria  Torres. Se  ponen  en
consideración las Actas anteriores Nº 653 y Extr  N.º  654,  las cuales se aprueban por
unanimidad 5 votos (R. Graña, J. González, S. González, A. Miranda. M. Marangós). Se
recibe a representantes de artesanos. Alcalde: Les recuerda que en la reunión del día
07-12-2020 se acordó la colocación de focos de luz, escenario y uso de los baños de la
feria vecinal. Pregunta por qué en redes sociales se publicó que el Municipio iba a prestar
mesas, cuando en la reunión se dijo que las mesas se podrían dar recién a partir de la
temporada 2021-2022. También es falso que se haya acordado proporcionar conexión de
electricidad. Rep artesanos: La persona que hizo esa publicación en redes no representa
a  los  artesanos,  es  una  persona  que  se  instaló  en  la  Rambla  diciendo  que  tenía
autorización de algunos comerciantes, no tiene relación alguna con los demás artesanos.
Alcalde: A esa persona se la va a notificar. Se pone en conocimiento de los artesanos
que se mantuvo reunión con revendedores de mercadería y se les dijo que no pueden
realizar esa actividad en la vía pública. También informa que se reunió con el Director de
Higiene, quien se comprometió a facilitar dos baños químicos para la Plaza Artigas. El
Director también comunicó que se autoriza la instalación de hasta tres food trucks en las
inmediaciones de la Plaza. En cuanto a los espectáculos públicos, de momento no es
posible  autorizarlos,  todo  depende  de  cómo  avance  la  situación  con  respecto  a  la
pandemia de Covid 19. Rep artesanos: Pide que se garantice la seguridad. Alcalde: La
Plaza cuenta con guardia. J. González: Solicita a los artesanos que elaboren un listado
de personas para delimitar los puestos. Alcalde: Pone en conocimiento de los artesanos
el reglamento que será difundido a la prensa, las dos partes se muestran de acuerdo. Los
representantes de artesanos, el Alcalde y los Concejales firman el Acta Extraordinaria Nº
654, correspondiente a la reunión mantenida el día 7 de diciembre.  Casas: Sugiere que
se limite el número de puestos. Va a ser difícil mantener la organización cuando lleguen
artesanos de otras zonas. Rep artesanos: Sugiere que quienes lleguen durante el verano
se  coloquen  en  la  vereda  alrededor  de  la  Plaza.  Alcalde: Pide  a  los  artesanos  se
encarguen de hacer el listado de titulares de los puestos para poder establecer un cupo.
Media Hora Previa. J. González: 1) Consulta si se va a renovar a autorización del uso
del predio y baños químicos para la feria de productores locales de Sauce de Portezuelo.
2) Presenta un proyecto sobre reciclado de plásticos, y otro sobre los animales de granja
y perros sueltos en zona balnearia, ambos temas serán considerados en los próximos
días por el resto de Concejales. S. González. 1) Pregunta por qué determinados temas
son  tratados  en  el  Concejo  en  lugar  de  resolverse  directamente  en  los  sectores
correspondientes.  Miranda: Algunos temas son tratados por el Concejo a solicitud del
gestionante. Fuentes: Cuando se trata de una solicitud de apoyo con materiales o mano
de obra para pozos sépticos o acondicionamiento de viviendas, el Concejo debe estar al
tanto para derivar al caso a la Asistente Social y estudiar si la persona tiene necesidades
económicas que ameritan que se apruebe la colaboración.  Toma la palabra el Director
Administrativo Luis González: El Concejo es quien estudia cómo se emplean los fondos
económicos del Municipio, los gastos siempre tienen que tener el voto positivo del Alcalde
para ser autorizados. Miranda: 1) Solicita un minuto de silencio por el fallecimiento del Dr.
Tabaré Vázquez. El Concejo está de acuerdo y se lleva a cabo el minuto de silencio.  2)
Solicita transmitir a la Junta Departamental, en particular a la bancada del Frente Amplio,
su  apoyo  a  la  propuesta  presentada  por  la  Edil Adriana  Costa  de  que el  Centro
Oncológico y de Radioterapia de San Carlos lleve el nombre del Dr. Tabaré Vázquez. Por
mayoría  4  votos (R.  Graña,  J.  González.  A.  Miranda.  M.  Marangós)  1  abstención (S.
González) Resuelven: 1) Crear expediente. 2) Se apoya la propuesta  presentada por la



Edil Adriana Costa de que el Centro Oncológico y de Radioterapia de San Carlos lleve el
nombre  del  Dr.  Tabaré  Vázquez.  3)  Pase  a  Dirección  Administrativa  de  Junta
Departamental para que tome vista y se solicita dar conocimiento a la Bancada del Frente
Amplio. 3) Solicita se tome en cuenta la viabilidad de correr el Sectorial Obrero a otro
terreno municipal en la periferia, para evitar ruidos molestos y tránsito pesado, los vecinos
lo  piden  desde  hace  10  años.  Además  nos  daría  soluciones  de  funcionamiento  y
contemplaríamos reclamos de las ONGs, como por ejemplo las castraciones caninas que
siempre necesitan un lugar fijo para llevarlas a cabo, y ganaríamos en seguridad laboral
ya  que  el  local  actual  está  muy  deteriorado.  Se  debería  contemplar  en  el  próximo
presupuesto. El resto del Concejo se muestra afín a estudiar el tema. Marangós: Solicita
que se pinten pasos de peatones frente al recientemente inaugurado Jardín de Infantes
N.º 100. Piria: 1) Vecinos solicitan puente peatonal sobre cañada Zanja Honda. Alcalde:
Los interesados deben iniciar expediente.  Casas: Lamenta la muerte de un niño en La
Capuera, ocurrida debido a un accidente doméstico. Pide que la Intendencia haga cumplir
la normativa con respecto a las condiciones en que se alquilan los inmuebles, ya que es
probable que el  accidente se debiera a la incorrecta instalación de un calefón a gas.
También solicita que el Municipio transmita a ASSE la inquietud referente a la necesidad
de una ambulancia para esa localidad. El Concejal presenta una nota de la familia del
niño solicitando apoyo económico. Por unanimidad 5 votos (R. Graña., J. González., S.
González, A. Miranda,  M. Marangós) Resuelven: 1) Realizar expediente electrónico con
la nota presentada. 2) Se aprueba colaborar con $ 40.000 (pesos uruguayos cuarenta mil)
a descontar del  Literal  A de los Fondos FIGM. Notificar.  Dictar Resolución.  Lucas: El
Ministerio  de  Salud  Pública  está  trabajando  para  entregar  una  ambulancia  para  La
Capuera.  El  Ministerio  está  brindando  apoyo  psicológico  a  la  familia  del  fallecido.
Fuentes: 1) En Tucumán y Zolezzi no hay cartel de Pare visible ni indicación del sentido
de las calles. 2) En la vereda de la esquina de Tucumán y Freire hay una tapa suelta.
Alcalde informa: 1) Estuvo reunido con Director de Higiene y Director de Tránsito. En
dicha reunión se trataron los siguientes asuntos: a) Se recibirá diluyente de pintura para
repintar las cebras,  flechas y cordones del  Municipio.  b) Se pidió apoyo con personal
inspectivo para actuar ante la instalación de manteros en la Rambla. El Director expresó
que  en  temporadas  pasadas  la  colaboración  no  funcionó  porque  no  había  buena
disposición por parte del Municipio. c) El Director de Higiene indicó que la Feria Artesanal
puede abrir sus puertas cumpliendo un protocolo como el existente en el Municipio de
Maldonado.  d)  Piriz  recalcó  que  no  puede  autorizarse  la  presencia  de  revendedores
ambulantes. e) En cuanto a los food trucks, por el momento se podrán autorizar hasta tres
en la calle Santos Negro. También se autoriza la instalación de dos baños químicos para
los artesanos que trabajarán en la  Plaza Artigas.   2)  El  Sector  Aseo Urbano expresa
disconfomidad con la empresa ALCOM, el Alcalde pide citar a reunión a la empresa para
el próximo martes 15-12-2020. 3) Solicitó a Nicolás Pagola que, debido a que se aproxima
la temporada, se comience con el corte de pasto en la zona céntrica y luego se extienda
el  servicio  a  las  demás  zonas.  4)  Debido  a  que  los  días  24  y  31  de  diciembre  la
Intendencia establece el cierre de la oficinas a la hora 12:00, el Alcalde propone modificar
el día de las sesiones correspondientes a esas semanas. Por unanimidad 5 votos (R.
Graña, J. González, S. González, A. Miranda. M. Marangós)  Resuelven: Trasladar las
Sesiones Ordinarias correspondientes a los días 24 y 31 de diciembre para los días 22 y
29 de diciembre respectivamente. Miranda: Comunica que en temporada de verano no le
va a ser posible acudir a las sesiones, por lo que asistirán sus suplentes. 5) Se reciben
dos precios para la compra de grabadoras de voz para ser utilizadas en las Sesiones de
Concejo.  a) Grabadora Olympus VN-541PC U$S 75 (dólares estadounidenses setenta y
cinco) IVA incluido.  b) Grabadora XION $ 2770 (pesos uruguayos dos mil  setecientos
setenta). Por unanimidad 5 votos (R. Graña, J. González, S. González, A. Miranda. M.
Marangós) Resuelven: Se aprueba la compra de grabadora de voz marca Olympus VN-
541PC según presupuesto enviado por Sector Almacenes con fecha 08 de diciembre de
2020. Pase al mismo para proseguir con el trámite. S  e comienza con el tratamiento de  
los  expedientes:  Eexp  2020-88-01-16525  Mantenimiento  de  los  servicios
contratados hasta la realización de nuevos llamados.  Por unanimidad 5  votos (R.



Graña, J. González, S. González, A. Miranda, M. Marangós) Resuelven: Vistas las notas
de conformidad presentadas se resuelve continuar con los contratos hasta la adjudicación
de  los  nuevos  llamados  o  hasta  el  31  de  marzo  2021,  lo  que  ocurra  primero,
informándoles  que  si  desisten  de  seguir  prestando  el  servicio  deberán  dar  aviso  al
Municipio  de  Piriápolis  con  15  días  de  anticipación.  Dictar  resolución,  notificar  a  las
empresas  y  cooperativas  según  listado  que  se  anexa.  Eexp  2018-88-01-16190
Inconvenientes  ante  la  solicitud  de  saneamiento  para  padrón  04-08190.   Por
unanimidad  5  votos  (R.  Graña,  J.  González,  S.  González,  A.  Miranda,  M.  Marangós)
Resuelven:  Visto  el  listado de materiales presentado,  pase a Sector  Almacenes para
cotizar. Hecho vuelva para decidir. Eexp 2020-88-01-14160 Proyecto espacio saludable
para el adulto mayor. Por unanimidad 5 votos (R. Graña. J. González, S. González, A.
Miranda, M.  Marangós)  Resuelven:  Se toma conocimiento.  Mantener  pendiente hasta
reunión con Directora de Políticas Inclusivas Eliana González.  Eexp 2019-88-01-05451
Falta  de  respeto  y  agresión  a  particular  de  parte  de  inspector  de  tránsito.  Por
unanimidad  5  votos  (R.  Graña.  J.  González,  S.  González,  A.  Miranda,  M.  Marangós)
Resuelven: Se toma conocimiento,  pase a Cuerpo Inspectivo  para que el  funcionario
denunciado  haga  su  descargo.  Hecho,  vuelva.  Eexp 2019-88-01-18971  Materiales  y
mano de obra realizar pozo séptico en vivienda padrón 04-0121.  Por unanimidad 5
votos (R. Graña. J. González, S. González, A. Miranda, M. Marangós)  Resuelven:  Se
autoriza  realizar  el  pozo  séptico  solicitado,  sujeto  a  disponibilidad.  Notificar  a  la
gestionante  y  pase  a  Sector  Obras.  Eexp  2020-88-01-06460  Tejido  y  postes  para
cancha  de  Baby  de  Club  Rampla  Juniors.  Por  unanimidad  5  votos  (R.  Graña.  J.
González, S. González, A. Miranda, M. Marangós)  Resuelven: Visto que no se cuenta
con presupuesto en el año actual, se mantiene pendiente para ser tratado en el próximo
año.  Notificar  al  gestionante.  Eexp  2020-88-01-06690  Autorizar  la  compra  de
amoblamiento  para  comunal  La  Capuera.  Por  unanimidad  5  votos  (R.  Graña.  J.
González, S. González, A. Miranda, M. Marangós)  Resuelven:  Se toma conocimiento,
archívese. Eexp 2020-88-01-08465 Materiales de construcción. Por unanimidad 5 votos
(R. Graña. J.  González,  S.  González,  A.  Miranda, M. Marangós)  Resuelven:  Se toma
conocimiento, pase a la Dirección General de Vivienda, Desarrollo Barrial y Salud para su
consideración. Eexp 2020-88-01-08599 Solicitud de funcionaria 64966.  Por unanimidad
5 votos (R. Graña. J. González, S. González, A. Miranda, M. Marangós) Resuelven: Vista
la nueva nota presentada y la asunción de las nuevas autoridades, vuelva a la Dirección
General  de  Recursos  Humanos  para  su  reconsideración.  Eexp  2020-88-01-10082
Referente al deterioro general de Punta Fría y San Francisco. Por unanimidad 5 votos
(R. Graña. J. González, S. González, A. Miranda, M. Marangós)  Resuelven: Notificar a
los gestionantes de lo actuado y que se tomará en cuenta en presupuesto 2021. Hecho,
mantener  pendiente.Eexp 2020-88-01-11082  Ayuda para  construir  pozo  séptico en
padrón  rural  30133  ubicado  en  Ruta  37.   Por  unanimidad  5  votos  (R.  Graña.  J.
González, S. González, A. Miranda, M. Marangós)  Resuelven:  Notificar al gestionante
que no hay disponibilidad en el rubro, por lo tanto no se puede acceder a lo solicitado.
Hecho,  archívese  sin  perjuicio. Eexp 2020-88-01-12689 Autorizar  canilla  pública en
Calle  54  al  finalizar  (Cerro  de  los  Burros).  Por  unanimidad  5  votos  (R.  Graña.  J.
González,  S.  González,  A.  Miranda, M. Marangós)  Resuelven:  Visto  lo informado por
Bomberos, enviar Oficio a OSE consultando la posibilidad de instalación de una canilla
pública en la zona. Recibida la respuesta, vuelva para su consideración. Eexp 2020-88-
01-13580 Autorización para trabajar quiosco ubicado en la vereda de Tucumán casi
Piria.  Por  unanimidad  5  votos  (R.  Graña.  J.  González,  S.  González,  A.  Miranda,  M.
Marangós) Resuelven: Mantener pendiente. Eexp 2020-88-01-15272 Se tramite el pase
a UTE y OSE los consumos del Comunal Playa Hermosa padrón N.º 55-02851.  Por
unanimidad  5  votos  (R.  Graña.  J.  González,  S.  González,  A.  Miranda,  M.  Marangós)
Resuelven:  1)  Visto  lo informado por  OSE y en el  entendido de que el  Municipio de
Piriápolis está dispuesto a acceder a lo solicitado, pase al Director Alejandro Lussich por
ser uno de los referentes mencionados. 2) Con respecto al trámite ante UTE, pase a la
Dirección de Obras solicitando se realice  el  trámite  correspondiente.  3) Notificar a los
gestionantes. Eexp  2020-88-01-14926  Apoyo  económico  para  afrontar  gastos  $



30.000.  Por unanimidad 5 votos (R. Graña. J.  González, S. González,  A.  Miranda, M.
Marangós)  Resuelven:  Se  colabora  con  el  importe  solicitado  de  $  30.000  (pesos
uruguayos treinta mil) a descontar del Literal A de los fondos FIGM aportados por OPP.
Notificar  a  los  gestionantes.  Hecho,  vuelva  para dictar  Resolución.  Eexp 2020-88-01-
15158 Apoyo en la limpieza y acondicionamiento del terreno de la Colonia Escolar
N.º  85  Piriápolis.  Por  unanimidad  5  votos  (R.  Graña.  J.  González,  S.  González,  A.
Miranda, M. Marangós)  Resuelven: Citar a reunión para martes 15-12-2020 Hora 11:00
Eexp 2020-88-01-05925 Encuentro de productores locales de Sauce de Portezuelo.
Por unanimidad 5 votos (R. Graña. J. González, S. González, A. Miranda, M. Marangós)
Resuelven:  Visto  que  el  "Mercadillo  de  Sauce"  se  ha  realizado  en  buena forma,  se
autoriza en forma precaria, revocable y sin derecho a indemnización alguna el continuar
llevándolo  a  cabo  en  los  dos  predios  solicitados,  alternativamente.  Se  autoriza
proporcionar un baño químico, pase a Sector Almacenes para realizar procedimiento de
compra. Notificar a los gestionantes de lo resuelto. Hecho, vuelva para citar a reunión
para  el  martes  15-12-2020  Hora  11:30. Eexp  2020-88-01-16546  Autorización  para
realizar videoclip el día 12/12/2020 en Pueblo Andaluz.  Por unanimidad 5 votos (R.
Graña. J. González, S. González, A. Miranda, M. Marangós) Resuelven: Se autoriza en
forma precaria, revocable y sin derecho a indemnización alguna a realizar el videoclip el
día 12-12-2020, debiendo cumplir  con los protocolos ante la emergencia  sanitaria por
Covid  19.  Notificar  al  gestionante  que  debe  presentar  nota  de  deslinde  de
responsabilidad,  tanto  del  Municipio  como  de  IDM,  así  como  especificar  hora  de  la
realización. Dar conocimiento a Encargada de ECFA, Gilda Soca y a Cuerpo Inspectivo.
Eexp 2020-88-01-15404 Autorización para uso de la Plaza Armenia. Por unanimidad 5
votos (R. Graña. J. González, S. González, A. Miranda, M. Marangós) Resuelven: Dado
que la normativa no permite colocar contenedores sobre la Rambla, el Municipio está
dispuesto a ofrecer otro espacio a convenir, a cambio de una contrapartida también a
convenir. Notifíquese. Eexp 2020-88-01-15145 Agradecimiento y comunicación por la
carpa de los Vecinos por la Memoria. Por unanimidad 5 votos (R. Graña. J. González,
S. González, A. Miranda, M. Marangós)  Resuelven: Se toma conocimiento. Informar a
Sector Obras que ya no es necesario el almacenamiento de la carpa en dicho sector.
Hecho,  archívese  sin  perjuicio.  Eexp 2020-88-01-16400  Ayuda  para  construir  pozo
séptico  padrón  04-01786-295.   Por  unanimidad  5  votos  (R.  Graña.  J.  González,  S.
González, A. Miranda, M. Marangós)  Resuelven:  Solicitar documentación que acredite
propiedad del  terreno o autorización de usufructo.  Recibida la documentación,  pase a
informe  de  Asistente  Social.  Notifíquese. Eexp  2020-88-01-16502  Posibilidad  de
acceder a una vivienda.  Por unanimidad 5 votos (R. Graña. J. González, S. González,
A.  Miranda,  M.  Marangós)  Resuelven:  Tomado conocimiento,  pase  a  la  Dirección  de
Vivienda,  Desarrollo  Barrial  y  Salud  para  su  consideración.  Eexp  2018-88-01-13712
Ayuda para construir pozo séptico en padrón 75-16219-766. Por unanimidad 5 votos
(R.  Graña.  J.  González,  S.  González,  A.  Miranda,  M.  Marangós)  Resuelven:  Pase a
Sector Obras para construir el pozo solicitado, sujeto a disponibilidad. Notifíquese. Eexp
2020-88-01-16503 Autorización para realizar embarque en el velero “Truco” próximo
al  espigón ubicado frente  a  calle  Sanabria.  Por  unanimidad  5  votos  (R.  Graña.  J.
González, S. González, A. Miranda, M. Marangós)  Resuelven:  Se toma conocimiento,
pase  a  la  Dirección  General  de  Higiene  para  su  informe.  Eexp  2020-88-01-16560
Autorización y apoyo para realizar actividad en el marco del Día del Candombe. Por
unanimidad  5  votos  (R.  Graña.  J.  González,  S.  González,  A.  Miranda,  M.  Marangós)
Resuelven: Vista la situación de alerta sanitaria en que se encuentra el país por Covid-19
es imposible acceder a lo solicitado. Notificar a los gestionantes y dar conocimiento a
Cuerpo  Inspectivo. Eexp  2020-88-01-16728  Solicitud  de  casa  de  la  Cultura  en
invitación a inauguración de Plaza Paul Harris. Por unanimidad 5 votos (R. Graña. J.
González, S. González, A. Miranda, M. Marangós) Resuelven: Visto que solicitan la Casa
de  la  Cultura,  pase  a  Encargada  Cristina  Castellanos  para  que  informe  si  hay
disponibilidad. De ser positiva la respuesta se autoriza el uso en forma precaria, revocable
y sin derecho a indemnización alguna en el día y horario especificado, debiendo cumplir
con  los  protocolos  ante  Covid-19.  Notifíquese.  Eexp  2020-88-01-16421  Inquietudes



sobre calle Sanabria.  Por unanimidad 5 votos (R. Graña. J. González, S. González, A.
Miranda, M. Marangós) Resuelven: Notificar a los gestionantes que: 1) Con respecto a la
solicitud de luminarias, se enviará el presente a Sector Obras del Municipio de Piriápolis
para integrar futuro plan de trabajo. 2) Se autoriza el corte parcial de la calle Sanabria
entre  Rambla  y  Tucumán en forma precaria,  revocable,  sin  derecho  a  indemnización
alguna y sin sentar precedentes, quedando la vía de tránsito como semipeatonal los días
sábados y domingos a partir del 19 de diciembre de 2020 y por el mes de enero 2021. El
horario  permitido  es  de  20:00  a  00:00  hs.  3)  Se  autoriza  el  realizar  la  decoración
propuesta. 4) Se autoriza la colocación de mesas respetando las indicaciones de Cuerpo
Inspectivo  al  que  se  dará  conocimiento  para  su  coordinación.  5)  Notificar  a  los
gestionantes y dar conocimiento al sector de referencia. Eexp 2020-88-01-16879 Ayuda
económica. Por unanimidad 5 votos (R. Graña., J. González., S. González, A. Miranda,
M. Marangós) Resuelven: 1) Realizar expediente electrónico con la nota presentada. 2)
Se aprueba colaborar con $ 40.000 (pesos uruguayos cuarenta mil) a descontar del Literal
A de los Fondos FIGM. Notificar. Dictar Resolución.  Eexp 2020-88-01-16936 Apoyo a
proyecto presentado por la Edil  Adriana Costa. Por mayoría 4 votos (R. Graña,  J.
González. A. Miranda. M. Marangós) 1 abstención (S. González)  Resuelven: 1) Crear
expediente. 2) Se apoya la propuesta presentada por la Edil Adriana Costa de que el
Centro  Oncológico  y  de  Radioterapia  de  San  Carlos  lleve  el  nombre  del  Dr.  Tabaré
Vázquez, según Eexp 2020-88-02-00351.  3) Pase a Dirección Administrativa de Junta
Departamental para que tome vista y se solicita dar conocimiento a la Bancada del Frente
Amplio. Siendo la hora 14:30 se da por terminada la Sesión labrándose para constancia la
presente que se firma en el lugar indicado UT. supra y fecha mencionada. 

                     


